
Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  VERBAL  

RADICADO:  2024146116  

EXPEDIENTE:   2024-21248 

DEMANDANTE: FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES 

DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOLMBIA S.A. Y OTRO 

 

MARIBEL SANDOVAL VARON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.087.519, en mi calidad de Representante Legal 

para asuntos judiciales de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente manifiesto 

que en esa calidad confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección de correo electrónico inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados notificaciones@gha.com.co. como abogado principal, para que actuando en 

nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto 

admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, del mandamiento de pago, los conteste, 

interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás 

convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer 

dentro del proceso, y en general, para realice todas las actuaciones inherentes a su calidad. 

 

Se confiere poder como apoderados suplentes con las mismas facultades del principal, a los 

abogados que se enuncian a continuación:  

 

 Santiago Rojas Buitrago, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.429.338, portador 

de la tarjeta profesional No. 264.396 del C.S. de la J.  

 María Camila Agudelo Ortiz, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.094.369, 

portadora de la tarjeta profesional No. 347.291 del C.S. de la J.  

 Paola Andrea Astudillo Osorio, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.091.539, 

portadora de la tarjeta profesional No. 404.905 del C.S. de la J.  

 Juan Sebastián Londoño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.920.193, portador 

de la tarjeta profesional No. 259.612 del C.S. de la J.  

 Diana Carolina Burgos Castillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.396.024, 

portadora de la tarjeta profesional No. 342.972 del C.S. de la J.  

En consecuencia, mis apoderados quedan facultados para notificarse del presente proceso, así 
como de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, presentar 
y solicitar pruebas, transigir, conciliar, desistir, y en general para realizar todos los actos, gestiones 
y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere para la 
defensa de la Aseguradora. En el presente poder no se otorgan facultades para delegar, reasumir, 
sustituir, ni la de recibir dineros.  
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Todos los apoderados, tanto el principal como los suplentes, recibirán notificaciones en la dirección 

electrónica notificaciones@gha.com.co 

 

La vigencia del poder estará ceñida a la vigencia del proceso. Así mismo se podrá dar por terminado 
de manera unilateral o por las causales previstas en la ley.  
 

 

 

 

 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

 

Acepto, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 

T.P. 39.116.  

notificaciones@gha.com.co  

 

Acepto, 

 

 

 

SANTIAGO ROJAS BUITRAGO 

C.C. 1.015.429.338 

T.P. 264.396 

notificaciones@gha.com.co   

 

Acepto, 

 

 

 

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ 

C.C. 1.016.094.369 

T.P. 347.291 

notificaciones@gha.com.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN LONDOÑO  

C.C. 1.094.920.193 

T.P. 259.612 

notificaciones@gha.com.co 

 

Acepto, 

 

 

 

DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO  

C.C. 1.022.396.024 

T.P. 342.972 

notificaciones@gha.com.co 

 

Acepto, 

 

 

 

PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO 

C.C. 1.193.091.539 

T.P. 404.905 

notificaciones@gha.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
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Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 93236799 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Maria Elena Torres Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2024

CC - 52011890 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

José Daniel Sanabria Lozano
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2023

CC - 79368684 Representante Legal Suplente

Juan Sebastián Sastre Quiñonez
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1070015017 Representante Legal Judicial

Maribel Sandoval Varon
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2024

CC - 52087519 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Daniela Alejandra Lombana Burbano
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1032460379 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mariana Gil Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2024

CC - 52862952 Representante Legal en calidad
de Director de Operaciones e
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Outlook

PODER BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A RAD 2024146116 FERNANDO ANTONIO RAMOS
PAYARES

Desde juansebastian.sastre@bbva.com <juansebastian.sastre@bbva.com>
en nombre de
JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>

Fecha Lun 28/10/2024 8:43
Para Jurisdiccionales <jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co>
CC Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
E.         S.         D.
 

REFERENCIA:             VERBAL
RADICADO:                 2024146116
EXPEDIENTE:             2024-21248
DEMANDANTE:           FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES
DEMANDADOS:          BBVA SEGUROS DE VIDA COLOLMBIA S.A. Y OTRO
 

MARIBEL SANDOVAL VARON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada con
cédula de ciudadanía número 52.087.519, en mi calidad de Representante Legal para asuntos judiciales de BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial,
amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio,
vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección de correo electrónico
inscrita en el Registro Nacional de Abogados notificaciones@gha.com.co. como abogado principal, para que
actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto
admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, del mandamiento de pago, los conteste, interponga
recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga
excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso, y en general,
para realice todas las actuaciones inherentes a su calidad.

22/11/24, 9:30 Correo: Notificaciones GHA - Outlook
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DETYALLE DE MOVIMIENTOS SEGURO VIDA DEUDOR  

 

 

 



 
 

 

 
 
Bogotá, Mayo 20 de 2024 
 
 
 
Señor 
ALVARO MARINO PISCIOTTIHERNANDEZ 
alvaromarinop@gmail.com 

 
 
 
REF. TOMADOR  BBVA COLOMBIA S.A. 
  POLIZA   VGDB No. 0110043  

AFECTADO  FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES 
CEDULA  18938042 
AVISOS  AVIS-47991 y AVIS-47990 
RECLAMO   VGDB-32316 y VGDB-32502 
OBLIGACION  00130158009626282107 y 00130486009600234248 
 
 

 
Respetado Señor: 
 
En atención a su solicitud y acción petitoria presentada, mediante comunicación recibida el 10 
de mayo del año en curso, relacionada con la objeción de la reclamación relativa el amparo de 
incapacidad total y permanente, nos permitimos informar que no es procedente atender 
favorablemente su requerimiento y manifestarle las siguientes precisiones en lo que tiene que 
ver con la extinción de la deuda: 
 
La fecha de su calificación de la capacidad laboral de invalidez tiene fecha de dictamen 21 de 
marzo de 2024, lo que indica que solo hasta ese momento el señor Fernando Antonio Ramos 
Payares conoció el resultado de la calificación de las secuelas de su enfermedad y hasta marzo 
de 2024, notificó a BBVA Colombia de su Incapacidad Total y Permanente.  
 
El seguro privado se rige por normas del Código de Comercio y no por el sistema de Seguridad 
Social o ley 100 de 1993. 

 
Por lo anterior, la reclamación de su incapacidad total y permanente no se atendió basada en la 
fecha de estructuración de su incapacidad, sino que se revisa y se reconoce desde la fecha que 
le calificaron la pérdida de capacidad laboral que para el caso que nos ocupa fue el 21 de marzo 
de 2024 (fecha de dictamen). 
 
De acuerdo con la historia clínica de la Clínica General del Norte de enero 21 de 2022, 
encontramos que el señor Fernando Antonio Ramos Payares tiene antecedentes médicos de 
HTA (hipertensión arterial) en tratamiento farmacológico con Enalapril, además, se evidencia 
antecedentes de Rinitis Crónica más Disfonía en registro de julio 06 de 2023. Parálisis de Bell 
en registro de Julio 13 de 2023. Apnea del Sueño y Trastorno del nervio facial en registro de 
julio 17 de 2023. Hiperlipidemia en registro de agosto 101 de 2023. También, presenta 
antecedentes de Trastorno de Disco Lumbar y otros con Radiculopatía en agosto 28 de 2023 y 
otras Espondilopatías en septiembre 04 de 2023. Algunos de estos diagnósticos forman parte 
de las causales de calificación. Hechos relevantes que no fueron declarados y que motivaron la 
objeción al pago del respectivo seguro. 

Nuestra legislación atribuye vital importancia con fundamento en el principio de máxima buena 
fe, a la carga contractual del tomador dentro del contrato de seguro, su obligación de declarar 
sinceramente el estado del riesgo, so pena de que el asegurador se vea precisado a objetar el 
pago de un seguro por la reticencia o el dolo negativo producida por la omisión de información. 
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En la solicitud individual para el seguro de Vida Grupo Deudores, con la firma del documento, el 
asegurado se sujeta a lo siguiente: “Declaro que todas las respuestas aquí son exactas, 
completas, verídicas y acepto que cualquier omisión, inexactitud o reticencia de las mismas, 
sean tratadas de acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio”. 

Es por lo tanto el artículo 1058 del Código de Comercio el fundamento jurídico que da base a 
esta exigencia, el cual reza: “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 
por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre los hechos o circunstancias que, conocidos 
por el asegurador, lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 
más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”. 
 
La aseguradora no exigió la realización de exámenes médicos, ni solicitó historia clínica del  
señor Fernando Antonio Ramos Payares para acceder al seguro que respaldaba la obligación 
en referencia, debido a que la aseguradora no está obligada a ello. Sin embargo, la aseguradora 
sí le propuso diligenciar una declaración de asegurabilidad a objeto de verificar su estado de 
salud; dependiendo de esta información, la aseguradora tenía la potestad de practicar exámenes 
médicos a fin de conocer la realidad sobre su estado físico y así tomar una de tres decisiones: 
aceptar el riesgo en condiciones normales, imponer condiciones de primas más onerosas o, 
rechazar el seguro propuesto. Como en la declaración de asegurabilidad no se declaró ningún 
antecedente médico relevante, ni se consignó ninguna patología importante en curso, la 
aseguradora decidió aceptar el seguro en condiciones normales, vale decir se expidió la póliza 
como un riesgo normal, bajo el principio de la buena fe. 
 
En efecto, la Aseguradora, en virtud del principio de máxima buena fe que gobierna el contrato 
de seguro, no presume que el señor Fernando Antonio Ramos Payares haya obrado de mala fe 
o haya faltado a la verdad cuando diligenció el cuestionario, sino que confió en que las 
respuestas consignadas en el mismo eran del todo ciertas. Si posteriormente se determinó que 
el asegurado, conociendo un hecho importante relativo a su salud no lo declaró, se configuró la 
reticencia que da lugar a la objeción del pago del seguro. 
 
De otra parte, con independencia de que la causa de su incapacidad haya sido por un hecho 
diferente a la enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía 
al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como 
estipula el artículo 1058 del Código de Comercio. 
 
De otra parte, nos permitimos manifestarle que en su escrito no se presentan argumentos que 
den sustento a la aseveración tendiente a indicar que la Declaración de Asegurabilidad no se 
encuentra diligenciada por el asegurado. Existe una presunción legal sobre la autenticidad de 
dicho documento por lo que la información allí contenida se tiene como verídica y extendida por 
quien consigna su firma. De igual forma dentro del escrito que nos ocupa no se hacen 
manifestaciones tendientes a desvirtuar la omisión del señor Fernando Antonio Ramos 
Payares del cumplimiento de las cargas de información y lealtad que son inherentes a todos los 
negocios jurídicos del ordenamiento colombiano. 

 
Respecto al Proceso Suscripción de Póliza Vida Grupo Deudores, nos permitimos comunicarle 
que dentro de la formalización del Seguro se le da a conocer la solicitud para su diligenciamiento 
el cual es rubricado con la firma del mismo. Cabe precisar que cualquier tipo de aparente 
incapacidad para ello en razón por sus condiciones debe ser decretada jurídicamente, caso en 
cual esta Aseguradora se atendrá a ello. 
 
 
Las anteriores circunstancias llevaron a la Compañía Aseguradora a declinar el pago del seguro 
de vida deudores por reticencia, de acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio,  por 
lo que se mantiene la objeción de abril 11 de 2024. 
 



 
 

 

 
 
 
Con lo anterior damos respuesta a su requerimiento. 
 
 
 
Cordial Saludo, 
 

 
Firma Autorizada 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
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Bogotá, Abril 11 de 2024 
 
 
 
Señores 
BBVA COLOMBIA S.A. 
Sucursal 0486 PLAZA LOPERENA 
Gerente 
 
 
REF. TOMADOR  BBVA COLOMBIA S.A. 
  POLIZA   VGDB No. 0110043  

ASEGURADO   FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES 
 CEDULA  18938042 
 AVISO   AVIS-47991 y AVIS-47990 

SINIESTRO   VGDB-32316 y VGDB- 
 OBLIGACION  00130158009626282107 y 00130486009600234248 
 

 
 
Respetados Señores, 
 
Una vez analizados los documentos aportados para la reclamación relativa al seguro de vida 
grupo deudores, afectando el amparo de incapacidad total y permanente por hecho ocurrido el 
21 de marzo de 2024, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
De acuerdo con la historia clínica de la Clínica General del Norte de enero 21 de 2022, 
encontramos que el señor Fernando Antonio Ramos Payares tiene antecedentes médicos de 
HTA (hipertensión arterial) en tratamiento farmacológico con Enalapril, además, se evidencia 
antecedentes de Rinitis Crónica más Disfonía en registro de julio 06 de 2023. Parálisis de Bell 
en registro de Julio 13 de 2023. Apnea del Sueño y Trastorno del nervio facial en registro de 
julio 17 de 2023. Hiperlipidemia en registro de agosto 101 de 2023. También, presenta 
antecedentes de Trastorno de Disco Lumbar y otros con Radiculopatía en agosto 28 de 2023 y 
otras Espondilopatías en septiembre 04 de 2023. Estos diagnósticos forman parte de las 
causales de calificación. Hechos relevantes que no fueron declarados y que motivaron la 
objeción al pago del respectivo seguro. 
 
En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que 
haya padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba indicadas 
y,  que de haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del seguro o 
hubiese quedado aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes que la Compañía 
hubiese realizado,  pero  como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, se expidió 
la póliza como un riesgo normal. 
 
Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de 
seguro, no presume que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando 
diligencia el cuestionario, sino que se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, 
son del todo ciertas. Si posteriormente se determina que el asegurado conociendo un hecho 
importante relativo a su salud, no declara, se configura la reticencia, que da lugar la objeción del 
pago del seguro. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
De otra parte, con independencia de que la causa de la incapacidad haya sido por un hecho 
diferente a las enfermedades conocidas y no declaradas, esto no excluye la obligación que le 
asistía al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, 
como estipula el artículo 1058 del Código de Comercio, ya comentado.  

 
 

El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato 
o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  

 
Adicionalmente, el Artículo 1158 del código de comercio estipula “Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones 
a que se refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar” 

 
 
Teniendo en cuenta que el señor Fernando Antonio Ramos Payares al momento de diligenciar 
la declaración de asegurabilidad del seguro de vida deudores el día 24 de junio de 2022 y 18 de 
septiembre de 2023, respectivamente; omitió declarar dichas patologías relevantes, obligado a 
hacerlo en virtud del mencionado artículo; BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., 
dentro del término legal, se permite objetar integra y formalmente la presente reclamación, 
reservándonos el derecho de ampliar las causales de objeción y/o complementar los argumentos 
presentados en defensa de nuestros intereses. 
 
 
Cordial Saludo, 
 

 
Firma Autorizada 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
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Bogotá, Abril 11 de 2024 
 
 
 
Señores 
BBVA COLOMBIA S.A. 
Sucursal 0486 PLAZA LOPERENA 
Gerente 
 
 
REF. TOMADOR  BBVA COLOMBIA S.A. 
  POLIZA   VGDB No. 0110043  

ASEGURADO   FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES 
 CEDULA  18938042 
 AVISO   AVIS-47991 y AVIS-47990 

SINIESTRO   VGDB-32316 y VGDB- 
 OBLIGACION  00130158009626282107 y 00130486009600234248 
 

 
 
Respetados Señores, 
 
Una vez analizados los documentos aportados para la reclamación relativa al seguro de vida 
grupo deudores, afectando el amparo de incapacidad total y permanente por hecho ocurrido el 
21 de marzo de 2024, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
De acuerdo con la historia clínica de la Clínica General del Norte de enero 21 de 2022, 
encontramos que el señor Fernando Antonio Ramos Payares tiene antecedentes médicos de 
HTA (hipertensión arterial) en tratamiento farmacológico con Enalapril, además, se evidencia 
antecedentes de Rinitis Crónica más Disfonía en registro de julio 06 de 2023. Parálisis de Bell 
en registro de Julio 13 de 2023. Apnea del Sueño y Trastorno del nervio facial en registro de 
julio 17 de 2023. Hiperlipidemia en registro de agosto 101 de 2023. También, presenta 
antecedentes de Trastorno de Disco Lumbar y otros con Radiculopatía en agosto 28 de 2023 y 
otras Espondilopatías en septiembre 04 de 2023. Estos diagnósticos forman parte de las 
causales de calificación. Hechos relevantes que no fueron declarados y que motivaron la 
objeción al pago del respectivo seguro. 
 
En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que 
haya padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba indicadas 
y,  que de haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del seguro o 
hubiese quedado aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes que la Compañía 
hubiese realizado,  pero  como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, se expidió 
la póliza como un riesgo normal. 
 
Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de 
seguro, no presume que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando 
diligencia el cuestionario, sino que se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, 
son del todo ciertas. Si posteriormente se determina que el asegurado conociendo un hecho 
importante relativo a su salud, no declara, se configura la reticencia, que da lugar la objeción del 
pago del seguro. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
De otra parte, con independencia de que la causa de la incapacidad haya sido por un hecho 
diferente a las enfermedades conocidas y no declaradas, esto no excluye la obligación que le 
asistía al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, 
como estipula el artículo 1058 del Código de Comercio, ya comentado.  

 
 

El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato 
o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  

 
Adicionalmente, el Artículo 1158 del código de comercio estipula “Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones 
a que se refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar” 

 
 
Teniendo en cuenta que el señor Fernando Antonio Ramos Payares al momento de diligenciar 
la declaración de asegurabilidad del seguro de vida deudores el día 24 de junio de 2022 y 18 de 
septiembre de 2023, respectivamente; omitió declarar dichas patologías relevantes, obligado a 
hacerlo en virtud del mencionado artículo; BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., 
dentro del término legal, se permite objetar integra y formalmente la presente reclamación, 
reservándonos el derecho de ampliar las causales de objeción y/o complementar los argumentos 
presentados en defensa de nuestros intereses. 
 
 
Cordial Saludo, 
 

 
Firma Autorizada 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
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Señores 

UT RED INTEGRADA FOSCAL-CLUB  

info@utredintegradafoscal-cub.com  

 

PROCESO:   ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

RADICADO:   2024146116.  

DEMANDANTE:  FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES 

DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.Y OTRO.  

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado BBVA. 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal y como consta en el poder que reposa en el 

expediente y se adjunta, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en 

sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con lo 

normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General 

del Proceso, muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 

  

PETICIÓN 

Solicito de manera respetuosa remitir copia de los siguientes documentos a fin de que 

obren como prueba dentro del proceso judicial con radicación 2024146116, que cursa 

en la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, con ocasión de la demanda 

instaurada por el señor Fernando Ramos Payares, en contra de mi representada.  

• Copia íntegra de la Historia Clínica del señor FERNANDO RAMOS 

PAYARES identificado con cédula de ciudadanía No. 18.938.042 

correspondiente al periodo que va desde el año 20010 al 2024.  

 

• Copia del Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por la IPS U.T. 

RED INTEGRADA FOSCAL CUB respecto del señor FERNANDO RAMOS 

PAYARES identificado con cédula de ciudadanía No. 18.938.042, así como 

toda la documentación de este que repose en dicha entidad. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, 

invoco como sustento jurídico:  

• El artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

http://www.gha.com.co/
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• Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la 

Ley 1755 de 2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General 

del Proceso.  

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta la Entidad para resolver 

satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015, en sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, establece:  

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. (...) Las peticiones de documentos y de información 

deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su 

recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá́, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá́ 

negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregaran dentro de los tres (3) días 

siguientes.”  

ANEXOS 

• Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros Colombia S.A. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito, en la Calle 69 No. 4 -48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá y en la dirección 

de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  

Atentamente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     

C.C. No 19.395.114 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

http://www.gha.com.co/
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Señores:  

FONDO DE PRESTASIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

notificacionesjudiciales@fiduprevisora.com.co  

E. S. D.  

 

PROCESO:   ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

RADICADO:   2024146116.  

DEMANDANTE:  FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES 

DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.Y OTRO.  

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado BBVA. SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal 

y como consta en el poder que reposa en el expediente y se adjunta, en ejercicio del DERECHO 

DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con 

lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del 

Proceso, muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito de manera respetuosa remitir copia de los siguientes documentos a fin de que obren como 

prueba dentro del proceso judicial con radicación 2024146116, que cursa en la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, con ocasión de la demanda instaurada por 

el señor Fernando Ramos Payares, en contra de mi representada.  
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o Copia íntegra de los documentos que informen y certifiquen la calidad actual del señor 

FERNANDO RAMOS PAYARES identificado con cédula de ciudadanía No. 18.938.042 

como docente adscrito al ministerio.  

 

o Copia integra del histórico de reubicaciones o modificaciones que haya tenido el señor 

FERNANDO RAMOS PAYARES identificado con cédula de ciudadanía No. 18.938.042, 

su gestión como docente adscrito al ministerio. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como 

sustento jurídico: 

 

• El artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

• Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta para resolver satisfactoriamente esta 

petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de 

la Ley 1437 de 2011, establece: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) Las 

peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes.”  
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De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos al correo 

relacionado en el aparte de notificaciones y al correo de notificaciones del SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA - DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

(jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co) 

 

 

III. ANEXOS 

  

• Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros Colombia S.A. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Calle 69 No. 4 -48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá y en la dirección de correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 
 
Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Señores

UT RED INTEGRADA FOSCAL-CLUB

info@utredintegradafoscal-cub.com

 

PROCESO:                ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.

RADICADO:               2024146116.

DEMANDANTE:         FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES

DEMANDADOS:        BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.Y OTRO.

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de

apoderado BBVA. SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal y como consta en el poder que reposa en el expediente y se

adjunta, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad

con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente:

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No 19.395.114
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores:

FONDO DE PRESTASIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

notjudicial@fiduprevisora.com.co

E.         S.        D.

 
PROCESO:                ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.
RADICADO:               2024146116.
DEMANDANTE:         FERNANDO ANTONIO RAMOS PAYARES
DEMANDADOS:        BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.Y OTRO.
 

REF: DERECHO DE PETICIÓN

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de

apoderado BBVA. SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal y como consta en el poder que reposa en el expediente y se

adjunta, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad

con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente petición en el siguiente documento PDF

adjunto. 

Atentamente,

 

________________________________

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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